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 Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  
 

 

INFORME DE LA INCIDENCIA EN LA PLATAFORMA SIREC QUE EMITE LA DIRECCIÓN ECONÓMICA 
ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ASISTENCIA SANITARIA COMPLEMENTARIA PARA PROCEDIMIETOS QUIRURGICOS A USUARIOS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) DE LA PROVINCIA JAÉN EN CENTROS SANITARIOS Y SERVICIOS 
PRIVADOS DE JAÉN Y SUS PROVINCIAS LIMÍTROFES DENTRO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA (CÓRDOBA Y GRANADA) MEDIANTE NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD EN BASE AL ARTICULO 
168. b.1.DE LA LEY 9/2017 DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

EXPEDIENTE Nº 71/2024 

La Dirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Universitario de Jaén, 
responsable de la Central Provincial de Compras de Jaén 

 

INFORMA 

 

PRIMERO.- Con fecha 17 de mayo de 2024 esta Dirección Económico-Administrativa y de Servicios 
Generales del Hospital Universitario de Jaén informó sobre la incidencia en el Portal del Gestor del 
Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC) acontecida en el expediente  
número CONTR 2024 0000131896, referente al SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA COMPLEMENTARIA 
PARA PROCEDIMIETOS QUIRURGICOS A USUARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) DE LA 
PROVINCIA JAÉN EN CENTROS SANITARIOS Y SERVICIOS PRIVADOS DE JAÉN Y SUS PROVINCIAS 
LIMÍTROFES DENTRO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA (CÓRDOBA Y GRANADA) MEDIANTE 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD EN BASE AL ARTICULO 168. b.1.DE LA LEY 9/2017 DE 8 DE NOVIEMBRE, DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (Expediente PN 71/2024). En este informe se indicaba que, por error, 
el día 7 de mayo de 2024, se había anulado el mencionado expediente del Portal del Gestor del Sistema 
de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC), por lo que, no era posible, efectuar el 
requerimiento de documentación de oferta definitiva acordado por la Comisión Técnica y de 
Negociación ni que los licitadores atendieran el mismo a través de dicho portal.  

SEGUNDO. - A fecha de hoy, esta incidencia ha sido resuelta, restaurándose el expediente. 
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